
COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Marina y Estudios Legislativos, Segunda, les fue 

turnada para estudio, análisis y elaboración del dictamen a la Minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica de la 

Armada de México, emitida por la LXV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, 

para sus efectos constitucionales. 

Los integrantes de estas Comisiones Unidas procedimos al estudio de la Minuta en 

comento y analizamos en detalle las consideraciones y fundamentos que sirven de 

apoyo a las adiciones que se proponen a efecto de emitir el presente dictamen. 

En tal virtud, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 2, inciso a), 

86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como por los artículos 113 numeral2, 117, 135, 177, 178, 182 y 190 

del Reglamento del Senado de la República, formulamos el presente dictamen, al 

tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Las Comisiones encargadas del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, 

desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

1. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia de las etapas del 

proceso legislativo que ha seguido la minuta hasta el momento. 

2. En el capítu lo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se 

sintetiza el alcance de la propuesta en estudio. 



Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

3. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos 

de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución 

de estas Comisiones Unidas. 

1. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada el día 4 de mayo de 2022. el Diputado Jaime Martlnez 

López, del Grupo Parlamentario de MORENA, presentó ante el Pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la Iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 

México. 

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, turnó la iniciativa a las Comisiones 

Unidas de Gobernación y Población; y de Marina de la Cámara de Diputados 

para dictamen. 

3. Asimismo, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

comunicó modificación de turno de fecha 27 de mayo de 2022, quedando a 

la Comisión de Marina, para su dictamen correspondiente. 

4 . La Comisión de Marina de la LXV Legislatura, se avocó al estudio de la 

iniciativa y en su reunión ordinaria del27 de julio de 2022, aprobó el dictamen 

en sentido positivo a la iniciativa de mérito y la remitió a la Mesa Directiva 

para su trámite correspondiente. 



Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Organica de la Armada de 
México. 

5. El 8 de diciembre de 2022, el Pleno de la Colegisladora aprobó el dictamen 

correspondiente y la Mesa Directiva lo turnó al Senado de la República para 

continuar con su trámite legislativo. 

6. Mediante Oficio No. DGPL-1 P2A.-3906 fecha 13 de diciembre de 2022, la 

Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República de la LXV 

Legislatura, dispuso que la Minuta se turnara a las Comisiones Unidas de 

Marina y Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis, discusión y 

elaboración del dictamen correspondtente. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta que se analiza a continuación, tiene como objeto que la Armada de 

México lleve a cabo vigilancia de áreas estratégtcas. vinculadas al desarro11o 

marítimo nacional, por medio de Establecimientos de Estaciones Navales de 

Protección y Vigilancia en dichas áreas. 

Es importante mencionar, en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el rubro 

"Economía, proyectos regionales", establece en el punto número 2 el Programa para 

el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, cuyo objetivo es impulsar el crecimiento de 

la economía regional con pleno respeto a la historia, la cultura y las tradiciones del 

Istmo oaxaqueño y veracruzano. Para tal propósito, la planeación del desarrollo 

constituye una herramienta fundamental, reservando para el Estado las áreas 

estratégicas prioritarias para el desarrollo nacional. 

Con lo anterior se pretende aprovechar la posición geoestratégica del Istmo de 

Tehuantepec y competir en los mercados mundiales de movilización de mercancías, 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México 

a través del uso combinado de diversos medios de transporte y con ello beneficiar 

a la economía nacional. 

En este contexto, el adicionar nuevos conceptos a los objetivos en materia de 

seguridad y desarrollo de nuestra nación, para contribuir al desarrollo integral y 

sustentable del pafs principalmente para la vigilancia, seguridad y protección para 

el bienestar de la sociedad. Además, responde a la necesidad del estado, para 

fomentar el desarrollo nacional, que garantice el crecimiento económ1co, fomente el 

empleo y fortalezca la soberanía nacional, la planeac1ón del desarrollo constituye 

una herramienta fundamental reservando para el Estado de la aéreas estratégicas 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas coincidimos, que unas de las funciones más 

importantes del Estado es la rectorfa para fomentar el desarrollo nacional, que 

garantice el crecimiento económico, fomente empleo y fortalezca la soberanía 

nacional. 

Asimismo, en los términos del párrafo cuarto del articulo 28 constitucional. se 

identifican como áreas prioritarias para el desarrollo nacional, la comunicación vla 

satélite y los ferrocarriles, especificando que el Estado al ejercer en ella su rectorla 

protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación. 

Lo anterior, se suma al Decreto del Ejecutivo Federal por el que se crea el organismo 

público descentralízado, con personalidad jurldlca y patrimonio propio, no 

sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el14 de junio de 201 9, el cual busca 

crear un puente ferroviario para unir el Océano Pacífico con el Golfo de México. 

SEGUNDA. - En tal sentido el titu lar Federal instruyó a la Secretaría de Marina 

(SEMAR), para administrar dicho Corredor Interoceánico, a fin de que garantice su 

control. Así como su seguridad en las operaciones en esta área prioritaria, por lo 

que es necesario dotar a esta Secretaria de Estado con un marco legal que 

disponga de sus atribuciones, mismo que le proporcione certeza jurídica en su 

actuar de acuerdo con el Interés nac1onal en areas estratégicas y pnoritarias 

vinculadas al desarrollo maritimo. 

TERCERA.- De acuerdo con la Minuta enviada por la Colegisladora, las Comisiones 

Dictaminadoras coincidimos en ampliar las atribuctones de la Secretaria de Marina 

(SEMAR) en materia de construcción y conservación de áreas estratégicas y 

prioritarias, cuyo objeto es el desarrollo nacional, lo anterior enfocado a mejorar la 

calidad de vida en la región y en general de la Nación enfocado en la mejora de la 

economia nacional; en ese orden de ideas la reforma materia del análisis visualiza 

que las atribuciones de la SEMAR, podrán ser tan amplias dentro de lo que 

establece la fracción IX del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, dependiendo esto de las necesidades que se generen en el país. 

CUARTA.- En razón de lo anterior, con la presente reforma se da cumplimiento a la 

instruccíón que giró el titular del Ejecutivo Federal, en el sentido de que esta 

Secretaria de Estado, administrará el Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec (CIIT), a fin de garantizar su control de forma honesta, efectiva y libre 

de actos de corrupción, así como su seguridad en las operaciones en referida área 

prioritaria, por lo que resulta necesario dotar a esta Dependencia de un marco Legal 

que disponga de sus atribuciones y proporciones de certeza jurídica al personal que 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

integra la SEMAR, con el propósito de desempeñar estas nuevas tareas de manera 

eficaz bajo el amparo de la ley. 

QUINTA.- Es importante mencionar que estas Comisiones Dictaminadoras, 

estamos de acuerdo que la Secretaría de Marina tenga injerencia en todo tipo de 

obras que requ iera el interés y desarrollo nacional en áreas estratégicas y 

prioritarias, lo anterior fundamentado su actuar en el artículo 26 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que el Estado 

Mexicano organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia, equidad al 

crecimiento de la Economía, la democratización política , social y cultural de la 

Nación. 

SEXTA. - Asimismo, por lo que hace a la adición de la fracción 11 Bis del artícu lo 33 

de la ley Orgánica de la Armada de México, consideramos viable, ya que se crean 

las Estaciones Navales de Protección Vigilancia, las cuales serán la infraestructura 

establecida en las áreas estratégicas y prioritarias para el apoyo de las operaciones. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de estas Comisiones Unidas de Marina 

y Estudios Legislativos, Segunda aprueban en sus términos la Minuta con 

proyecto de decreto por la que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica de la 

Armada de México, la cual sometemos a la consideración del Pleno del Honorable 

Senado de la República mediante el siguiente : 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Mañna y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Públíca 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO 

Articulo Primero. Se reforma la fracción IX y se adiciona una fracción XXVI , 

recorriendo en su orden la actual fracción XXVI , para quedar como XXVII, al articulo 

30 de la Ley Orgánica de la Admimslración Pública Federal, para quedar como 

stgue: 

Artículo 30.- ... 

l. a VIII ..•. 

IX. Construir, reconstruir y conservar las obras portuarias que requiera la Armada y 

la Secretaría de Marina; las obras marítimas, portuarias y de dragado que requiera 

el pa!s y, en su caso, autorizarlas cuando sobrepasen sus capacidades técnicas y 

operativas, asl como aquellas que requiera el Interés nacional en áreas 

estratégicas y prioritarias vinculadas al desarrollo maritimo; 

X. a XXIV .... 

XXV. Inspeccionar, patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia 

para preservar, las Áreas Naturales Protegidas, en coordinación con las autoridades 

competentes y de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXVI. Coadyuvar en la vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas 

y prioritarias del país, vinculadas al desarrollo nacional, y 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a 
la Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México 

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Articulo Segundo. Se adiciona una fracción 11 Bis al artículo 33 de la Ley Orgánica 

de la Armada de México, para quedar como sigue: 

Artículo 33.- ... 

l. y 11 • ••• 

11 Bis. Estaciones Navales de Protección y Vigilancia: Infraestructura 

establecida en las áreas estratégicas y prioritarias para el apoyo de las 

operaciones; 

111. a VI. .•. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá las modificaciones a las disposiciones 

administrativas correspondientes, que resulten necesarias para dar cumplimiento al 

presente Decreto, en un plazo que no excederá de 180 días naturales. contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría 

de Marina. 

Senado de la República, mes de abril de 2023. 
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Dictamen de la.s Comisiones Unidas de Marina y de 
Estudios Legislativos, Sogund.1, respecto a la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgl\nlca de la 
Administración Pública Federal y de la Ley Organica de la 
Armada de México 

Suscriben el presente Dictamen los Integrantes de la Comisión de Marina de la LXV 
Legislatura de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión: 

- - -~-- - - ---- ---¡--- --- - - -~ -

SENADORAS/SENADORES 
1 

A FAVOR : EN CONTRA ABSTENCIÓN : 

. -- - - - -- ~-- - -- - - - - - -

Sen. Verónica Martínez Garcia 
PRESIDENTA 

Sen. Navor Alberto Rojas 
Mancera 

SECRETARIO 

.... 
Sen. Ismael García Cabeza de 

Vaca 
SECRETARIO 



Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y de 
Estudios Legislativos, Segunda, respecto a la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de la ley Orgénlca de la 
Armada de México. 

- -~ ----- s_l _____ ~ - ' -~- -
' 1 

SENAOORAS/SENADORE A FAVOR 
1 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

-- -- -- -- - - -- - _1 - - _l ~ -- -

Sen. Arturo Bours Griffith 
INTEGRANTE 

Sen. Reyes Flores Hurtado 
INTEGRANTE 

Sen. José Ramón Gómez Leal 
INTEGRANTE 



COMISIÓN DE MARINA 

Sen. Noé Fernando Castañó 
Ramírez 

INTEGRANTE 

Sen. Rogelio Israel Zamora 
Guzmán 

INTEGRANTE 

Sen. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso 

INTEGRANTE 

Sen. Miguel gel Mancera 
Espinosa 

INTEGRANTE 



Dictamen de las Comls•ones Unidas de Marina y de 
Estudios Legislativos, Segunda. respecto a la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica de la 
Armada de México 

--- - ~--·- ~ ~~~- - - - - - -
1_ sENAOORAS/SENADORE~-- ~ A FA~OR ___ - EN CONTR~-- - ABSTEN-CIÓN _ ' 

Sen. Ricardo Moreno B.astida 
INTEGRANTE 

Sen. Félix Salgado Macedonio 
INTEGRANTE 

Sen. Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo 

INTEGRANTE 



Dictamen de lllS Comisiones Unidas de Marina y de 
Estudios Legislativos, Segunda, rGSpecto a la Minuta con 
proyecto de decreto por el que ae reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Federal y de la Ley Orgánica de la 
Armada de México. 

- - ~~- 1 - - --~. 

SENADORAS/SENADORES A FAVOR 1 EN CONTRA ABSTENCION 

1_ - ---- - - --- - --- - - - ______¡ - - - - - --

... 
..• ,. . ...r . 

Sen. Gloria Sánchez Hernández 
INTEGRANTE 

Sen. Vlctor Oswaldo Fuentes 
So lis 

INTEGRANTE 

Sen. Roberto Juan clemente 
Moya 

INTEGRANTE 

.~' ' .. 



Sen. Arturo Bours 
Griffith 

Integrante 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

VOTACIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 



Sen. Mario 
Zamora Gastélum 

Integrante 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

VOTACIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 



Sen. Félix Salgado 
Macedonio 
Integrante 

........ 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina 
y de Estudios Legislativos, Segunda, respecto 
a la Minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

VOTACIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 



Sen. Nancy 
Guadal u pe 

Sánchez Arredondo 

Integrante 

lllOTCilll 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

VOTACIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

1 , 

REUNION EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE ABRIL 
DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE ESTE RECINTO 

LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
REFERENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL Y LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ARMADA DE MÉXICO, EN MATERIA DE ESTACIONES NAVALES DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA. 

No. 
1 

2 

3 

4 

NOMBRE 
SEN. RAFAEL ESPINO 

DE LA PEÑA 
PRESIDENTE 

SEN. JOSÉ NARRO 
CÉSPEDES 

SECRETARIO 

SEN. NADIA NAVARRO 
ACEVEDO SECRETARIA 

SEN. JOSÉ ANTONIO 
CRUZ ÁLVAREZ LIMA 

INTEGRANTE 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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No. 

5 

6 

7 

8 

9 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

NOMBRE 
SEN. ELÍ CÉSAR 

EDUARDO CERVANTES 
ROJAS 

INTEGRANTE 

SEN. MARÍA MERCED 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

SEN. J. FÉLIX SALGADO 
MACEDONIO 
INTEGRANTE 

SEN. NANCY 
GUADALUPESÁNCHEZ 

ARREDONDO 
INTEGRANTE 

SEN. DAMIÁN ZEPEDA 
VIDALES 

INTEGRANTE 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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No. 
10 

11 

12 

13 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

NOMBRE 
SEN. CLAUDIA RUIZ 
MASSIEU SALINAS 

INTEGRANTE 

SEN. NOÉ CASTAÑÓN 
INTEGRANTE 

SEN. RAÚL BOLAÑOS 
CACHO-CUÉ 
INTEGRANTE 

SEN. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA 

INTEGRANTE 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
S EGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATlVOS, SEGUNDA, MIÉRCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETlNGS. 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
REFERENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, EN MATERIA DE ESTACIONES NAVALES DE PROTECCIÓN 
Y VIGILANCIA. 

A FAVOR 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. JOSÉ ANTONIO CRUZ ÁLVAREZ UMA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
REFERENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL Y LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, EN MATERIA DE ESTACIONES NAVALES DE PROTECCIÓN 
Y VIGILANCIA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ ARREDONDO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDI OS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 
MIERCOLES 26 DE ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, 

PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
REFERENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ARMADA DE MÉXICO, EN MATERIA DE ESTACIONES NAVALES DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA. 

A FAVOR 

SEN. CLAUDIA RUÍZ MASSIEU 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

EN CONTRA 

~ 

ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIÉRCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
REFERENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, EN MATERIA DE ESTACIONES NAVALES DE PROTECCIÓN 
Y VIGILANCIA. 

1~ 

A FAVOR 

SEN. ELÍ CÉSAR EDUARDO CERVANTES ROJAS 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

EN CONTRA 

7-- --,.., 

ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
REFERENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO, EN MATERIA DE ESTACIONES NAVALES DE PROTECCIÓN 
Y VIGILANCIA. 

A FAVOR 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. J. FÉLIX SALGADO MACEDONIO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS/ SEGUNDA 
REFERENTE A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXIC01 EN MATERIA DE ESTACIONES NAVALES DE PROTECCIÓN 
Y VIGILANCIA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. NOE CASTAÑO N 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 



No. 

1. 

2. 

3. 

COMISIÓN DE MARINA 

REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
MODALIDAD HÍBRIDA 

20 de abril de 2023 
13:00 Horas 

Sala 7, ubicada en la Planta Baja del Edificio Hemiciclo de esta 
Cámara de Senadores 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 

Sen. Verónica Martínez 
García 

PRI ,/ 

Sen. Navor Alberto Rojas 
Mancera l/ 
MORENA 

~ 
Sen. Ismael García 

Cabeza de Vaca 
PAN 

PUESTO 

PRESIDENTA 

SECRETARIO 

SECRETARIO 

/ 

FIRMA 

.. ...,..;-

1 

·-. ,_ 

/ 

/ 



No. 

4. 

S. 

6. 

7. 

COMISIÓN DE MARINA 

NOMBRE 

Sen. Arturo Bours Griffith 
MORENA j 

Sen. Reyes Flores 
Hurtado 
MORENA 

Sen. José Ramón Gómez Le;l 
INTEGRANTE V 

Sen. Ricardo Moreno Bastida 
INTEGRANTE 

PUESTO 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

FIRMA 

;(l 



No. 

8. 

9. 

10 

1 1 

COMISIÓN DE MARINA 

NOMBRE 

Sen. Félix Salgado 
Macedonio 

MORENA 

Sen. Nancy Guadalupe 
Sánchez Arredondo 

MORENA 

. •~ ·' ~¡ 

~ 

Sen. Gloria Sánchez 
Hernández 

MORENA 

Sen. Víctor Oswaldo 
Fuentes Salís 

PAN 

PUESTO 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

FIRMA 



No. 

12 

COMISIÓN DE MARINA 

NOMBRE 

Sen. Roberto Juan 
Clemente Moya 

PAN 

PUESTO 

INTEGRANTE 

FIRMA 

13 r-------~~-------r-------------t------------------~ 

14 

15 

Sen. Mario Zamora 
Gastélum 

PRI 

Sen. Noé Fernando 
Castañón Ramírez 

MC 

Sen. Rogelio Israel 
Zamora Guzmán 

PVEM 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 
,1' 



No. 

16 

17 

COMISIÓN DE MARINA 

NOMBRE 

Sen. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso 

PT 

Sen. Miguel Ángel ¡ 
Mancera Espinosa 

PRO 

PUESTO 

Jr( 
· INTEGRANTE 

\ 

INTEGRANTE 

FIRMA 

1 



COMISIÓN DE MARINA 

REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
MODALIDAD HÍBRIDA 

20 de abril de 2023 

13:00 Horas 

Sala 7, ubicada en la Planta Baja del Edificio Hemiciclo de esta Cámara 
de Senadores 

..------------------ -.--- ------ -- - -

Sen. Arturo Bours Griffith 
Integrante 



COMISIÓN DE MARINA 

REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
MOPALIDAD HÍBRIDA 

20 de abril de 2023 

13:00 Horas 

Sala 7, ubicada en la Planta Baja del Edificio Hemiciclo de esta Cámara 
de Senadores 

LISTA DE ASISTENCIA 

Sen. Félix Salgado Macedonio 
Integrante 

murena 



COMISIÓN DE MARINA 

REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
MODALIDAD HÍBRIDA 

20 de abril de 2023 

13:00 Horas 

Sala 7, ubicada en la Planta Baja del Edificio Hemiciclo 
de esta Cámara de Senadores 

LISTA DE ASISTENCIA 

Sen. Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo 

Integrante 



COMISIÓN DE ESTUDIOS lEGISlATIVOS1 SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 

. .. 
REUNION EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE 

ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE ESTE 
RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

2 

3 

4 

----,---:::"N,O~C::M"'B:"RE"c:-:cc_~==··------·-j'RMA ___ /_ /' " 
SEN. RAFAEL ESPINO DE LA PEÑA " ~i: .t. 

PRESIDENTE ' ~ 

SEN. NADIA NAVARRO ACEVEDD 
SECRETARIA 

···--·-··~~ 
SEN. JOSÉ NAHRO CÉSPI::DES 

SECRETARIO 

SEN. JOSÉ ANTONIO CRUZ ÁLVAREZ 
LIMA 

INTEGRANTE 

1 

1 ___ J 
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6 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISlATIVOS, SEGUNDA 

•• • 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. [LÍ CF..SI\R FDU!\RDO 

CERVANTeS ROJAS 
INTEGRANTE 

SEN. M/\RÍI\ MERCED GONZÁLE.Z 
GDNZÁLEZ 

INTEGRANTE 

FIRMA 
~ -~------'="----

7 t;:;;:;,::-:;::::;::-;;;--j~~SSll NN:.~J:i. FCllilliXXSSAAULGiiAUDlCOl~~-~~~ 

9 

MACEDONIO 
INTEGRANTE 

S[N. NANCV GUADALUPF SÁNCHF.Z 
ARREDONDO 
INTEGRANTE 

__ ¡_ _____ _ 
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11 

12 

13 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 

.~-'!N()_M_BR_Ec__ 
SEN. CLAUDIA RUIZ MASSIEU 

SAUNAS 
INTEGRANTE 

SEN. NOÉ CASTAÑÓN 
INTEGRANTE 

- ---'::=~-----, 
FIRMA 

·------f-----
SEN. RAÚL BOLAÑOS CACHO-CUÉ 

INTEGRANTE 

SEN. MIGUEL ÁNGELIViAI'JC[RA 
ESPINOSA 

INTEGRANTE 

L _L______L_ 
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. 
COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

LISTA DE ASISTENCIA, 

SEN. NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ ARREDONDO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

FIRMA 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIÉRCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2., PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. JOSÉ ANTONIO CRUZ ÁLVAREZ LIMA 

INTEGRANTE DE LA OMISIÓN 

FIRMA 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE ESTE 
RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX MEETINGS. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. CLAUDIA RUÍZ IVIASSJEU 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

FIRMA 



Sen. Nancy 
Guadal u pe 

Sánchez Arredondo 

Integrante 

moren;) 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Marina y 
de Estudios Legislativos, Segunda, respecto a la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de 
México. 

VOTACIÓN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS H:OO HORAS; LUGAR; SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PlATAFORMA DIGITAl CISCO WEBEX 
MEffiNGS. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. J. FÉLIX SALGADO MACEDONIO 
/ . 

INTEGRANTE DE L COMISION 
(\ 

FIRMA 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIÉRCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

LISTA DE ASISTENCIA 

..,. ~-·· 

mQ'i.- j - 7/ 

•••• 
: ,, 

-····" 

SEN, ELÍ CÉSAR EDUARDO CERVANTES ROJAS 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

FIRMA 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, MIERCOLES 26 DE 
ABRIL DE 2023, A LAS 11:00 HORAS; LUGAR: SALA 2, PLANTA BAJA DEL HEMICICLO, DE 

ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL CISCO WEBEX 
MEETINGS. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. NOE CASTAÑON 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

FIRMA 


